COMUNICACIÓN DE REINCORPORACIÓN TRAS LA EXCECENDIA POR VIOLENCIA DE GÉNERO
Nombre de la empresa
Dpto. de Gestión de Personas

…………………………………………...…….. con DNI nº ……………… trabajadora de la empresa ………………..
EXPONGO

· Que con fecha …… de …………………… de 20 ..… inicié un periodo de excedencia por ser víctima de violencia de género, de …………………. de duración, y por ello;
COMUNICO
· Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 bis del Convenio Colectivo de Banca Privada, dentro del plazo previsto, desde el día XX/XX/XXX (inclusive) me reincorporaré a mi puesto de trabajo tras la finalización del período de excedencia.
Se recuerda que el artículo 33 bis del Convenio Colectivo de Banca dice textualmente: “En el supuesto de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género, el período de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.”
En ………………….., a ..… de ………….…. de 20…
	Fdo.: el trabajador/a ………………
	Fdo.: La empresa …………….
(Que se da por enterada y presta su conformidad)


